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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 1030/2021-IV, promovido por Sandra Margarita Moreno Reyes, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Tercero Penal de la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Norte y 
otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas de iniciales M.P.O.F., C.G.H., N.A.M., 
K.A.M. y H.C.H.P., y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para 
que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se 
practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a diez de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gilberto Alejandro Nolasco Martinez. 
Rúbrica. 

(R.- 525509) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
En el amparo 243/2022, promovido por Sonia López Cruz y Arturo Grajales Bonilla, se ordena emplazar 

al tercero interesado Víctor Trinidad Huerta, haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a 
partir de la última publicación de edictos, para que se apersone al juicio y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije en estrados; lo 
anterior toda vez que los quejosos promovieron demanda de amparo contra la orden de aprehensión de 
diecinueve de julio de dos mil diecinueve, dictada en su contra dentro de la causa penal 131/2016, del 
índice del Juzgado Penal de Tepeaca, Puebla. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiuno de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
encargado del despacho, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

conforme a la autorización concedida en sesión de la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, celebrada el cuatro de julio de dos mil veintidós, 

comunicada mediante oficio CCJ/ST/2988/2022, 
Lic. Martín Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 525564) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 127/2022-V, promovido por Luis Eduardo Díaz Trejo, contra 

actos del Magistrado integrante de la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales, 
se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Jorge David Castillo Alfaro, el cual se publicará por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 525685) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO  

En el juicio de amparo 612/2022-III de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por José Manuel Hidalgo 
Martínez y Ernestina Contreras Fernández, contra actos del Registrador Público de la Propiedad en la 
Circunscripción Territorial de Atlixco, Puebla y Notario Público Número Uno del Distrito Judicial de Atlixco, 
Puebla, se ha señalado como terceros interesados a Romie Chávez Barrales y la persona moral denominada 
“Comercializadora de Bienes Inmuebles Aptos” sociedad anónima de capital variable, y como se desconoce 
su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse tres veces 
consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en “El Excélsior” que es 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria. Quedan a su disposición en la Actuaría de este juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 18 de julio de 2022 

Secretario del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 525930) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: Adriana Ramírez Ortiz. 
En los autos del juicio de amparo número 455/2022-V promovido por Julio Adán Gómez Espinosa por 

propio derecho en contra de los actos que reclama del Juez Vigésimo de lo Civil, Titular de la Secretaria de 
Seguridad Ciudadana y Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Seguridad 
Ciudadana, todos de la Ciudad de México, se hace del conocimiento que por auto de doce de mayo de dos mil 
veintidós, se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en: el proveído, 
resolución o determinación del Juez Vigésimo de lo Civil en la Ciudad de México, por el que haya ordenado 



Viernes 30 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      233 

 

arresto o cualquier medida de apremio en contra del quejoso dentro del expediente 643/2018 y su ejecución. 
Una vez agotada la investigación del domicilio de la tercera interesada, mediante proveído de veintidós de 
julio de dos mil veintidós; se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada Adriana Ramírez Ortiz, 
haciéndole saber que tiene el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación para comparecer al presente juicio, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de la lista de notificación que se fijen en los estrados de este Juzgado, las que 
contendrán en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, conforme lo preceptuado en el referido 
artículo 27, fracción I, inciso c) de la Ley de Amparo. …”. 

 
Atentamente. 

México, Ciudad de México. a 25 de agosto de 2022. 
Secretario del Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Manuel Antonio Herrera Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 525688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
A Rolando Antonio Ferman, José Ramón Ramírez Dubón, Germán Sifredo Martínez Rodríguez, 

Nelson Pineda Quintanilla, Jarín Padilla Sandoval, Daniel Moro García, se le hace de su 
conocimiento que conforme a lo ordenado en auto de diecinueve de agosto de dos mil veintidós; 
se procede a la notificación del presente edicto, que se publicará en una sola ocasión en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, para efectos de que comparezcan 
de manera virtual, el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, a fin de llevar a cabo diligencias de careos 
procesales, dentro de la causa penal 51/2011. Debiendo ingresar los tres primeros a la diligencia 
señalada para las DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS:Enlace:https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=mc46a63e3b9ff7f26118 149491c747a5c 
Número de reunión: 2486 226 5882 Contraseña: CP512011. Mientras que, los tres restantes 
deberán comparecer de manera virtual, para la diligencia señalada para las TRECE HORAS CON 
CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, en el siguiente: Enlace: 
https://cjf.webex.com/cjf/j.php?MTID=m00da18ee63249fc32deb7d581288cbb2 Número de reunión: 2482 385 
7953 Contraseña: CP512011. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 19 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Margarita García Lagunas. 

Rúbrica. 
(R.- 526557) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON SEDE EN TAPACHULA 

MARILÚ REYES CHACÓN, EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR DE EDAD DE IDENTIDAD 
PROTEGIDA K.J.R. 

EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 572/2021, promovido por Marcos Jacob Escalante, contra los actos que reclama 

del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal y Director del Centro Estatal de Reinserción Social de 
Sentenciados número siete ambos con sede en Huixtla, Chiapas, por auto de esta misma fecha se ordenó 
emplazarla por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; para que en 
un plazo de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone al presente juicio en su 
carácter de tercera interesada, si así conviniere a sus intereses; en el entendido que la copia de la demanda 
de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con 
residencia en Tapachula, Chiapas. 

 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Saturnino Palomeque Culebro 
Rúbrica. 

(R.- 526684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En San Andrés Cholula, Puebla, se hace del conocimiento al público en general que ante el Juzgado 

Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales, en el Estado de 
Puebla, se encuentra radicado el expediente 7/2021, promovido por Jovita López García, para obtener la 
declaración especial de ausencia de Gregorio Meléndez Oliver, mismo que se encuentra desaparecido por los 
hechos relacionados con la comisión de un delito, desde el dos de enero de dos mil diecinueve, en la localidad 
de Ahuazotepec, perteneciente al Municipio de Huauchinango, Estado de Puebla. 

Esto con la finalidad de que cualquier persona que tenga conocimiento del paradero de Gregorio Meléndez 
Oliver, lo haga del conocimiento del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 
de Trabajo y Juicios Federales, en el Estado de Puebla, al teléfono 2223037200, extensiones 2006 y 2018 o al 
correo electrónico 5jdo6ctocaljf@correo.cjf.gob.mx. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 
 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales, en el Estado de Puebla. 

Alejandro Toledo Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 526812) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Uruapan, Mich. 

EDICTO 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, “Juzgado 

Octavo de Distrito en el Estado, Uruapan, Michoacán.” 
“ELIZABETH VÁZQUEZ BARRIGA” 

En el juicio de amparo 641/2021, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 
promovido por Dimas Joel Jiménez Flores, se ordenó emplazar por medio de edictos a la tercera interesada 
Elizabeth Vázquez Barriga, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación y señalar domicilio en Uruapan, 
Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por 
medio de lista; se encuentran fijadas las nueve horas con treinta y cinco minutos del tres de octubre de 
dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se 
encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Atentamente 

Uruapan, Michoacán, siete septiembre de dos mil veintidós 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Mario Rosales Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 526951) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 661/2022-II 

EDICTO: 
 

Mediante auto de ocho de abril de dos mil veintidós, este Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Autofinanciamiento Total, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Yuri 
Yakov Alfaro Núñez, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial, registrada 
con número 661/2022; y se tuvieron como terceros interesados a Luz María Angélica Ortega Flores y María 
Mireya Flores Armienta, ordenando llamarlos a juicio, sin que a la fecha, se hayan emplazado; por tanto, a fin 
de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos dentro del 
término de treinta días, los que serán hábiles conforme al artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente; queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de 
amparo; se hace de su conocimiento que la fecha señalada para la audiencia constitucional está fijada para 
las ONCE HORAS CON DOCE MINUTOS DEL SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente: 

"2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 
Zapopan, Jalisco, 26 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Juan Antonio Corona Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 526499) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 
Se emplaza al tercero interesado Héctor Balderas Lanto, de la demanda de amparo promovida por  

Luis Garza Valdés, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Bendix CVS de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, a la cual le correspondió el número 580/2022, en auto admisorio de 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós, contra los actos reclamados a la Junta Local de Conciliación  
y Arbitraje, de Ciudad Acuña, Coahuila de Zaragoza, Presidenta y Actuarias adscritas, a la que reclama: 

La resolución interlocutoria de cuatro de abril de dos mil veintidós, dictada dentro del incidente sobre 
sustitución patronal promovido por Agustín Javier Durón Pérez, como apoderado de Héctor Balderas Lanto, 
en el expediente laboral 246/2011; así como su ejecución. 

Lo anterior se hace del conocimiento del tercero interesado, para que dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación comparezca, por sí o por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, ya que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, requiriéndolo para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no señalarlo,  
las subsecuentes aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda, para que se imponga de ella. 
El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación  

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 6 de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

con residencia en Piedras Negras 
José Manuel Monsiváis Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 526645) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Sonora 
Plutarco Elías Calles y López Mateos, edificio del Poder 

Judicial de la Federación 
Nogales, Sonora 

 
Tercero interesado: 
Marcos Alberto Morales Ortiz 
En cumplimiento al acuerdo de treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio 

de amparo número 209-2021-VI, promovido por Roberto Cantú Hanessian, contra actos del Juez Oral Penal 
del Distrito Judicial Tres, en esta ciudad, en el que se reclama la resolución de diecinueve de octubre de dos 
mil veintiuno, dictada en el cuaderno preliminar 09/2020, por el citado Juez Oral, por la cual justificó la 
determinación en la que el Vicefiscal de Control de Procesos de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, confirmó el no ejercicio de la acción penal dictada en la carpeta de investigación 
NUC:SON/NOG/FGE/2020/099/17852; se ordena emplazar a usted por medio de edictos, tal como lo prevé el 
artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el número 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en materia de amparo, haciéndole saber que deberá 
presentarse a este juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando la copia de traslado a su disposición en la secretaria de este juzgado, apercibido que 
de no comparecer personalmente, por apoderado o representante legal que puedan representarlo, se seguirá 
el juicio en su ausencia y las notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicara por medio de lista 
que se fija en los estrados de este órgano jurisdiccional en términos del artículo 26, fracción III y 29 de la Ley 
de Amparo. 

 
Nogales, Sonora, a 06 de septiembre de 2022 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Sonora 

Francisco Jerez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 526663) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo 845/2021-VI 
 

Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 
Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, cinco de septiembre de dos mil veintidós. 

En los autos del Juicio de Amparo número 845/2021-VI, promovido por RICARDO ESCAMILLA 
POLANCO, contra actos de la Cuarta Sala Familiar y Juez Trigésimo Tercero de lo Familiar, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, con fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós, se 
dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada Nuria Nicole Ortega Martínez, por medio 
de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y 
en un Periódico de Mayor Circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando en esta secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás 
anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán 
en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, por otro lado, en auto 
de tres de agosto de dos mil veintidós, se señalaron las once horas del día treinta de septiembre de dos 
mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Ahora bien, y en acatamiento al 
auto de cinco de septiembre de dos mil veintidós, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías, en la que la parte quejosa señalo como autoridades responsables a la Cuarta Sala Familiar y Juez 
Trigésimo Tercero de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y señaló 
como tercera interesada a Nuria Nicole Ortega Martínez, la parte quejosa precisa como acto reclamado: “….a) 
L sentencia de fecha veintineve de septiembre de dos mil vintiduno, dictada en los autos del toca 665/2020, 
del índice estadístico de la Cuarta Sala Familiar del H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
Publicada el primero de octubre de 2021, en el Boletín Judicial número 138, surtiendo sus efectos la 
notificación el 05 de octubre de 2021. 

…”  
 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Rocío Castillo Rivas. 

Rúbrica. 
(R.- 526748) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 
En los autos del concurso mercantil 17/2022, promovido por Aguilar Amilpa Abogados, Sociedad Civil, 

el veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se dictó sentencia que declaró en concurso mercantil a la 
comerciante ABC Aerolíneas, Sociedad Anónima De Capital Variable y declaró abierta la etapa 
de conciliación; dicha resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración de la 
comerciante, con obligación de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar apoderado instruido y 
expensado; se estableció como fecha de retroacción el día dos de diciembre de dos mil veintiuno; se ordenó a 
la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience 
a surtir efectos esta sentencia de concurso mercantil salvo los que sean indispensables para la operación 
ordinaria de la empresa; se ordenó la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra los 
bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a qué se refiere el artículo 65, de la Ley de 
Concursos Mercantiles. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, designó como 
conciliador a Gerardo Sierra Arrazola, quien señaló como domicilio para el cumplimiento de obligaciones el 
ubicado en cerrada de Felix Cuevas, número 7, interior 8, colonia Tlacoquemécatl del Valle, código postal 
03200, Ciudad de México, alcaldía Benito Juárez, y se le ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo 
que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, 
le presenten solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de este edicto surte efectos de 
notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada en la 
propia sentencia. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 19 de septiembre de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Concursos Mercantiles 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 
Karla Estrada Soto 

Rúbrica. 
(R.- 526811) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, 
con sede en La Paz 

EDICTO 
 
Al margen, un sello con el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

“Se hace del conocimiento a las personas que acrediten tener derechos sobre los bienes que a 
continuación se describe, que tienen la obligación de comparecer física o por el medio de videoconferencia, 
a las instalaciones del este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur, con 
sede en calle Antonio Álvarez Rico 4115 (cuatro mil ciento quince), colonia Emiliano Zapata, Código 
Postal 23070 (veintitrés mil setenta), en esta ciudad de La Paz, Baja California Sur; con número 
telefónico (612)123-69-30, extensiones 3010 (tres mil diez) y 3011 (tres mil once), con treinta minutos de 
anticipación a la audiencia programada dentro de la declaratoria de abandono de bienes muebles 1/2022, 
señalada para celebrarse a las 11:30 HORAS (HORA LOCAL) DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, en la 
sala 1; respecto de 120 máquinas electrónicas, 6 CPU (equipo de cómputo), numerario por las cantidades 
de $41,482.00 (cuarenta y un mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 00/100 moneda nacional) y $150.00 
(ciento cincuenta dólares americanos 00/100 dlls), objetos asegurados en el establecimiento denominado 
“CASINO TIME” o “TIME CASINO”, ubicado en Carretera Puerto San Carlos-Ciudad Constitución, sin número, 
Municipio Ciudad Constitución, Baja California Sur, en las coordenadas geográficas aproximadas latitud 
25.039198 y longitud 111.677366”. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
La Paz, Baja California Sur, 29 de agosto de 2022. 

Asistente de Despacho Judicial, encargado del despacho de la Administración  
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja California Sur. 

Carlos Cruz Palma 
Rúbrica. 

(R.- 526815) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Javier Eduardo Granda Hortiguela. 
En los autos del juicio de amparo 245/2022-A1, promovido por Miguel Ángel Pérez Camacho, por su 

propio derecho, contra actos del Juez Décimo de Primera Instancia de lo Civil Especializado en Materia 
Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California y otra autoridad, en el cual reclama esencialmente el 
ilegal emplazamiento en el Juicio Ejecutivo Mercantil 755/2019 del índice del Juzgado Décimo de Primera 
Instancia de lo Civil Especializado en Materia Mercantil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California.” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Javier Eduardo Granda Hortiguela, por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido 
que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los 
estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con veinticinco minutos del diecinueve de septiembre de dos mil 
veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 01 de septiembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Marco Antonio Arreola Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 526892) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, 

Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01000 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: MARÍA LUISA ÁVILA RODRÍGUEZ Y FELIPE DE JESÚS RESÉNDIZ 

MENDOZA. 
En los autos del juicio de amparo 117/2022-II, promovido por Humberto García Hernández, contra acto de 

la Magistrada Unitaria de la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, Rosalinda Sánchez 
Campos, consistente en la resolución de veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada en el toca 
SA 308/2021, en que se confirmó la diversa de veinte de octubre de dos mil veintiuno, en que se negó 
a verificar que la reparación del daño fuera integral a la víctima en la carpeta judicial 010/0999/2019, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros interesados María Luisa Ávila Rodríguez y Felipe de Jesús 
Reséndiz Mendoza, tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, a fin de que 
se presenten en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que en 
caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que 
se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado José Alberto Rodríguez Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 526893) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 10/2022-VI. 
INSERTO: "En la Ciudad de México, a trece de julio de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE ESCRITO. Agréguese a los autos el oficio signado por Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, 

en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora, mediante el cual, 
cumple con la prevención realizada en proveído de seis de julio de dos mil veintidós, en el cual señala 
lo siguiente: 

“(...) 1.- Respecta al inciso A) que refiere: (...) 
En ese sentido, toda vez que por error involuntario se señalaron diversos nombres al demandado 

SE ACLARA Y PRECISA que el nombre correcto del demandado es; 
� OCTAVIO RAFEL AYALA ORIHUELA. 
2.- Respecto al inciso B) que refiere: (...) 
Al respecto, en cumplimiento a lo ordenado en el proveído de mérito, se exhiben con el ocurso de cuenta, 

constancias completas debidamente impresas y certificadas de las actuaciones al "ANEXO 10". (...)". 
SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar. 

SE TIENE POR RECONOCIDA SU PERSONALIDAD. Ahora bien, en atención a las manifestaciones que 
vertieron en su carácter de parte actora en el escrito de demanda y toda vez que de autos se acreditó la 
calidad con que se ostentan; dígaseles que pueden intervenir en el presente juicio de extinción de dominio con 
todas las facultades conferidas a dicha parte. 

SE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO. Atento al contenido del escrito de cuenta, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tiene por 
desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en dicho proveído; y, por tanto, se procede a 
proveer lo relativo al escrito inicial de demanda promovido por José Luis Cruz Hernández, Rodrigo Ricardo 
Figueroa Reyes, Edgar Vera Hernández y Jessica Montero Guzmán, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 
para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su 
carácter de parte actora. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción I, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 4, 5, 7, 8,11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción II, 193, 195 y 204, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48, y 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual se 
determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 
con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 
transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Del acuerdo general en comento, se advierte que en el artículo 2, se dotó, a este Juzgado Quinto de 
Distrito, con competencia para conocer en toda la República Mexicana, de los asuntos especializados en las 
acciones de Extinción de Dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 
Acuerdo General 3/2013, correspondiente a la determinación del número y límite territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, 
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: 
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PRESTACIONES 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del bien 

objeto de la presente acción, consistente en: 
“LA CANTIDAD DE $1,050,000.00 (UN MILLÓN CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN)”. 
Numerario cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en el cuerpo de esta instancia y del cual 

se realizó su traslado y depósito a la cuenta número                      del banco                      a nombre del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), lo que se acredita con el oficio 
FGR/CMI/AIC/PFM/DGMMJ/UAIORMICH/BI/010884/2022 de fecha 

Página 5 de 54 
diez de mayo de dos mil veintidós, signado por el Oficial de la Policía Federal Ministerial Eduardo Israel 

Rodríguez Chávez, encargado de la bodega de indicios de la sede Morelia, en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, el cual se acompaña en copia autenticada como ANEXO 12, contenido en el Tomo I, 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por 
conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien mueble referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para el demandado                                     

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse 
en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP, para los 
efectos legales conducentes.  

Con fundamento en lo establecido por el artículo 191, fracción VII, se exponen los siguientes hechos y 
razonamientos lógico-jurídicos, así como las pruebas que se exhiben con la demanda y fundamentos legales 
que a continuación se expondrán, que demuestran la procedencia del ejercicio de la acción de extinción de 
dominio a favor del Estado que se promueve en esta vía especial. 

Acreditando la procedencia de la acción los accionantes, únicamente para los efectos de la admisión de la 
presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es 
numerario cuya legítima procedencia no puede acreditarse, y fue relacionado con investigaciones 
derivadas del hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, cometido por: 

 
DEMANDADA PRETENSIÓN QUE SE LES DEMANDA: 

Octavio Rafael Ayala Orihuela La cantidad de $1,050,000.00 (un millón cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 
EMPLAZAMIENTO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 83, 87, 91, 98, 193, 195, 196 y 

198, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, emplácese al demandado Octavio Rafael Ayala Orihuela; 
por conducto de quien legalmente lo represente, corriéndole traslado con copia de la demanda y del presente 
proveído, para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES más UN DÍA contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, DÉN CONTESTACIÓN conforme lo 
prevenido en la demanda incoada en su contra, en términos de los artículos 198 y 199, de la ley de la materia; 
asimismo, prevéngase a la parte enjuiciada, para que en el escrito de contestación correspondiente, adjunte 
los documentos justificativos de sus excepciones y ofrezca las pruebas que las acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibidos que en caso de no contestar la presente demanda en el plazo indicado, 
se hará la declaratoria de REBELDÍA, se declararan confesas de los hechos de la demanda que deje de 
contestar o conteste de manera diversa a la prevista y se tendrá por perdidos los derechos procesales 
que no hizo valer oportunamente (una vez examinado escrupulosamente que el emplazamiento se hizo 
legalmente y con las formalidades respectivas), en términos de los artículos 195, 196 y 197, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio. 

SE PONE A DISPOSICIÓN COPIA DE LOS ANEXOS DE TRASLADO. Asimismo, hágase del 
conocimiento al demandado que se pone a su disposición la copia simple de los anexos que 
acompañan a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos exceden de 
cincuenta hojas; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 191, fracción XIII, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio; en ese sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase al demandado 
para que, por sí o por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el plazo de tres días, comparezcan al 
local que ocupa este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo cual deberán 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro: "ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA". 

Una vez que esto suceda, con fundamento en los artículos 14 y 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, proceda el secretario a certificar el cómputo del plazo para contestar la demanda, 
tomando en consideración la cantidad de fojas con las cuales se le correrá traslado; apercibida que, de no 
comparecer en los términos precisados a recoger las copias de traslado, el plazo para contestar la 
demanda comenzará a computarse a partir del día siguiente al en que finalice el plazo de tres 
días otorgado. 

Ahora bien, como se advierte del escrito inicial de demanda, la actora refiere que el demandado tiene el 
siguiente domicilio: 

� Octavio Rafael Ayala Orihuela, quien tienen su domicilio en Calle Paseo de los eucaliptos número 
trescientos cuarenta y tres (343), Fraccionamiento Balcones de Santa María, Código Postal 58090, Morelia, 
Michoacán de Ocampo. 
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SE GIRA EXHORTO. En ese sentido, toda vez que dicho domicilio, se encuentra fuera de la residencia de 
este órgano jurisdiccional; por tanto, con fundamento en los artículos 144 y 145, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 58, 59, 60 y 98 de Ley Nacional de Extinción de Dominio, con los insertos 
necesarios, gírese atento exhorto, para que en auxilio de las labores de este juzgado, ordene el 
emplazamiento, correspondiente del demandado Octavio Rafael Ayala Orihuela, el Juez de Distrito en el 
Estado de Michoacán, con residencia en Morelia, en turno, para que ordene su emplazamiento. 

Para lo cual deberá correrle traslado con la copia de la demanda debidamente sellada y cotejada, 
asimismo, le haga del conocimiento que la copia de los anexos que acompañan la demanda quedan a 
su disposición en este Juzgado de Distrito, de conformidad con lo precisado en párrafos precedentes. 

REQUERIMIENTO DE DOMICILIO AL DEMANDADO. Asimismo, deberá requerir al demandado, para 
que en el acto de la diligencia, o bien dentro de los tres días siguientes, al en que surta efectos, la 
correspondiente notificación, y/o en el escrito de contestación de la demanda, señalen domicilio procesal en 
esta Ciudad de México. 

Asimismo, en términos del artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se le invite a que: 

a) De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; y, 
b) Propongan formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través de 
los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la relativa al 
emplazamiento al juicio, por lo que todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

 REQUERIMIENTO. De igual forma, se solicita al Juez exhortado para que cualquiera de los actuarios 
adscritos requiera al demandado para que en el acto de la diligencia manifieste, EXPRESAMENTE si es su 
deseo o no, recibir el servicio de representación jurídica por parte del asesor que para tal efecto sea propuesto 
por el Instituto Federal de Defensoría Pública (lo cual se le harán del conocimiento del nombre de dicho 
asesor designado al momento del emplazamiento), y le haga saber el domicilio de dicho Instituto, ubicado en 
Bucareli 22 y 24, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06040, en la Ciudad de México, así 
como las delegaciones correspondientes, en su caso, en el Estado de Michoacán, ubicada en Avenida 
Camelinas No. 3550, Tercer Piso, Colonia Club Campestre, C.P. 58270. 

Por tanto, solicítese a la autoridad exhortada que en cuanto el exhorto respectivo, obre en su poder, lo 
mande diligenciar en sus términos y a la brevedad, lo devuelva con las constancias relativas a sus respectivas 
diligencias. 

AUTORIZACIÓN AL JUEZ EXHORTADO PARA EFECTO DE QUE HABILITE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO. Con base en el principio de expedites en la 
administración de justicia consagrado en el artículo 17, Constitucional, se faculta al Juez exhortado para que 
bajo su más estricta responsabilidad, aplique las medidas de apremio que sean necesarias, habilite días y 
horas inhábiles de conformidad con el artículo 45, de la Ley de la Materia, a fin de que el actuario adscrito 
pueda realizar las diligencias encomendadas en los términos precisados en este proveído y en general dicten 
todas las medidas pertinentes para el debido cumplimiento de lo encomendado. 

Asimismo, cabe aclarar que las facultades otorgadas para llevar a cabo las encomiendas a desahogar, son 
de manera enunciativas más no limitativas. 

Por tanto, se ordena remitir el exhorto respectivo a través vía estafeta; en razón de lo anterior, se faculta al 
Secretario adscrito a este juzgado, para que a la brevedad posible remita la comunicación oficial de referencia 
con las firmas reconocidas por el Poder Judicial. 

SE ORDENA EXPEDIR OFICIO. Con fundamento en el artículo 22, fracción I, de la ley de la materia, 
gírese oficio al Director del Instituto Federal de Defensoría Pública, solicitándole que de no existir impedimento 
legal alguno, tenga a bien proponer a un asesor para que, en caso de así requerirlo la parte demandada, se le 
brinde asesoría y la representación en este juicio; o le asigne asesor, en el caso que no comparezca, para que 
realice todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. 

RESERVA EMPLAZAMIENTO Y ENVIÓ DE EXHORTO. En esa virtud, se reserva envío del exhorto 
relativo al emplazamiento del demandado Octavio Rafael Ayala Orihuela, hasta en tanto se proponga al 
asesor jurídico que intervendrá en el juicio, con la finalidad de que la parte demandada ejerza correctamente 
su derecho a una debida defensa por sí o a través del asesor jurídico federal que en el caso se designe. 

MEDIDAS CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Ahora bien, en atención a solicitud de la parte actora en 
cuanto a la medida cautelar consistente en la ratificación del aseguramiento bien mueble materia del 
juicio (numerario), este juzgado procede a hacer el estudio respectivo en los siguientes términos: 

Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora (Agentes del Ministerio Público), 
solicita la ratificación del aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en 
términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de 
urgencia u necesidad debidamente fundamentado y que de las pruebas que exhibe, se advierte que se 
decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001037/2022, tal y como se corrobora del acuerdo siete de mayo de dos mil veintidós, 
dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Morelia, Estado de 
Michoacán de Ocampo; y ahora lo somete a control judicial para que se realice su ratificación. 

En principio, resulta necesario precisar que las medidas cautelares a que se refiere el artículo 173, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, tienen como finalidad, evitar que los bienes en que deba ejercitarse la 
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acción se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que se 
realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando en 
todo momento su conservación. 

Asimismo, es oportuno destacar que las características de dichas medidas cautelares a que se refiere en 
el párrafo que antecede, son las siguientes: 

I. Son provisionales, en cuanto a que sólo duran hasta la conclusión del proceso. 
II. Son accesorias, pues no constituyen un fin en sí mismas, sino que nacen de un proceso principal. 
III. Son sumarias, ya que por su misma finalidad se tramitan en plazos muy breves. 
IV. Son flexibles, en virtud de que pueden ser modificadas o revocadas cuando varíen las circunstancias 

sobre las que se apoyan. Tales providencias son órdenes judiciales que no contienen una decisión 
jurisdiccional sustantiva; es decir, no constituyen, reconocen ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta 
para salvaguardar la integridad de la litis y, por ende, el hecho de que esas medidas cautelares tengan 
como efecto suspender el ejercicio del dominio y la disposición de los bienes no debe interpretarse en el 
sentido de que suprimen el derecho real de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, para prevenir 
que mediante algún acto de disposición se altere o destruya el objeto materia del juicio. 

Debe decirse, que toda medida cautelar descansa en los principios de la verosimilitud o apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, por lo que el juzgador está facultado para analizar esos elementos y, 
en su caso, proveer un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolverlo posteriormente en forma 
definitiva y permitir, mientras tanto, el desarrollo de ciertas conductas por parte del litigante, que si se le 
impidieran ocasionarían perjuicio a él y, algunas veces, a terceros. 

Peligro en la demora. El peligro en la demora constituye uno de los elementos esenciales para conceder 
una medida precautoria y consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de la medida, 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, así como en el temor fundado de 
que ocurra un daño al derecho que se trata de proteger y de que si no se cautela inmediatamente existe 
riesgo de dictar una sentencia que no se cumpla y el peligro de que se cause un daño grave y de difícil 
reparación. 

Apariencia del buen derecho. La apariencia del buen derecho implica que, tratándose de la medida 
cautelar basta que el derecho aparezca verosímil; es decir, que de un cálculo de probabilidades se pueda 
creer que el juicio principal se declarará en favor de quien solicitó la medida cautelar. 

Bajo ese contexto, es necesario tener en cuenta que las medidas cautelares para que puedan prosperar 
requieren de un principio de prueba de la apariencia del buen derecho y del motivo o causa particular que 
revele el peligro en la demora, que sin estar plenamente constituido (porque esto corresponde a la sentencia 
definitiva) sea factible para el juzgador tomar la decisión y ordenar la medida solicitada. 

En el caso, la parte actora Agente del Ministerio Público, solicita la ratificación del aseguramiento del bien 
mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado; 
se advierte que por acuerdo de siete de mayo de dos mil veintidós, dictado en la carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001037/2022, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 
Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, decretó el aseguramiento del numerario; motivo por el cual 
ahora lo somete a control judicial. 

En el caso, la medida cautelar solicitada por el Agente del Ministerio Público, prevista en el artículo 174, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece que el Juez, a petición del Ministerio Público podrá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la 
legalidad de la situación que se mantiene en relación al bien de que se trata, ni sobre cualquier circunstancia 
relativa al fondo de asunto. 

Además, el artículo 177, del ordenamiento legal en cita, refiere que: 
"( ...) Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 
I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 

ser posible para facilitar su identificación; y 
II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 
Dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla.". 
Tal como se observa del artículo transcrito, existen dos requisitos que se deben satisfacer por parte del 

Ministerio Público, para que el Juez pueda determinar si concede o niega la medida cautelar solicitada; esto 
es, a) debe determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 
ser posible para facilitar su identificación; y b) acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Al respecto la parte demandada, cumplió con los citados requisitos: 
a).- Detalló la identificación del numerario materia de la presente medida cautelar, a saber: 
• Acuerdo de aseguramiento de siete de mayo de dos mil veintidós, dictado en la carpeta de 

investigación FED/MICH/MLM/0001037/2022, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la Célula II-7 Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo (Anexo 3, fojas 67 a 68 Tomo I) respecto del 
numerario consistente en la cantidad de la cantidad de $1,050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.). 

b).- Asimismo, exhibió diversas constancias con las cuales acredita que el numerario cuya extinción de 
dominio se demanda, fue relacionado con investigaciones derivadas del hecho ilícito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

Aunado, a que dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla. 
Por lo tanto, la parte actora cuenta con apariencia del buen derecho para solicitar la presente medida 

cautelar, colmando los supuestos previstos en el artículo 177, de la ley de la materia. 
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Conviene tener en cuenta que el Tribunal Pleno del Máximo Tribunal de México, estableció que debe 
considerarse que la emisión de tales medidas cautelares no constituye o representa un acto privativo 
(entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios), sino que sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, tanto a la tramitación normal, como a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se pronuncien, donde el sujeto afectado será parte de éste y estará en posibilidad de 
aportar los elementos de convicción que considere convenientes para que se dicte en el momento procesal 
oportuno la resolución correspondiente (la cual sí pudiera constituir un acto privativo), y por lo cual no vulnera 
la garantía previa de audiencia. 

CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos 
que acompañó la parte actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de siete de mayo de dos 
mil veintidós (Anexo 3, fojas 67 a 68 Toma I), dictado en la carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001037/2022, por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula 
II-7 Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, decretó el aseguramiento del numerario; por lo 
anteriormente analizado, expuesto y dada la naturaleza de la acción, se presume la necesidad de decretarla, 
por tanto, en términos del artículo 179, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL NUMERARIO, consistente en: 

a) la cantidad de $1,050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior, para los efectos propuesto por la parte actora; esto es, para garantizar la materia del juicio, la 

conservación del numerario y evitar que pueda realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o 
desaparición; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 181, de la referida ley. 

TEMPORALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. Medida cautelar que, de conformidad con el artículo 183, 
de la referida ley, deberá prevalecer hasta que la sentencia que se dicte en el presente asunto cause 
ejecutoria y que, de resultar fundada y procedente la acción de extinción de dominio sobre el bien inmueble, 
hasta que sea ejecutada, con excepción de los casos que determina la ley de la materia. 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia P./J. 21/98 sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
consultable en el Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU 
IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que 
en sí mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no 
provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un 
fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro 
en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, 
al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no constituye un acto 
privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento 
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de las medidas en 
comento no rige la garantía de previa audiencia.". 

(Énfasis añadido) 
Asimismo, por analogía, la tesis 1a. CXXXVII/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con número de registro 2008938, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, consultable en el libro 17, Abril de 2015, Tomo I, página 514, del tenor siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 11 A 14 Y 16 A 18 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que hace a la materia de extinción de dominio, debe interpretarse en el sentido de que 
están prohibidos todos los actos confiscatorios, sin excepción, y que no debe considerarse como tal a la 
extinción de dominio, mientras no sea inusitada, trascendental o desproporcionada. En ese sentido, es 
incorrecto sostener que las medidas cautelares previstas en la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal implican una extinción de dominio de facto y, por tanto, actos confiscatorios que vulneren el precepto 
constitucional citado, toda vez que las medidas cautelares son órdenes judiciales que no contienen una 
decisión jurisdiccional sustantiva, es decir, no constituyen, reconocen, ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta, para 
salvaguardar la integridad de la litis, además, porque la esencia de las medidas cautelares corresponde a la 
de los actos de molestia y no a la de los privativos, lo cual significa que no disminuyen, menoscaban o 
suprimen definitivamente un derecho del gobernado, sino que, pese a afectar su esfera jurídica, sólo 
restringen de forma provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos. De manera que el hecho de que esas medidas cautelares tienen como efecto suspender el ejercicio 
del dominio y la disposición de los bienes, no debe interpretarse en el sentido de que suprimen el derecho real 
de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, precisamente para prevenir que mediante algún acto 
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de disposición se altere o destruya el objeto de la litis, pues ello afectaría las finalidades e, incluso, la 
existencia del procedimiento. Esto es, durante la imposición de estas medidas, el afectado sigue siendo titular 
del derecho sustantivo de propiedad, pero sobre éste, se crea un gravamen con efectos diferidos en el tiempo, 
que le impide su ejercicio pleno temporalmente. Ahora bien, pueden existir situaciones concretas en las que 
los efectos de una medida cautelar pudieran parecer, en la práctica, idénticos que los derivados de la propia 
extinción de dominio, por ejemplo, cuando el objeto del juicio es un bien consumible, o de tal naturaleza que 
si no se usa o administra de manera muy precisa, sufre un menoscabo en su valor o incluso puede perderse, 
o cuando, en términos de la legislación aplicable, la entidad en cuya custodia se encuentra el bien (Secretaría 
de Finanzas u Oficialía Mayor del Distrito Federal) deba disponer de este en pública subasta, de inmediato o 
tras un corto lapso anterior a la resolución de la sentencia, en ciertos casos contemplados por la ley, que haga 
suponer que la simple desposesión o aseguramiento del bien, o la suspensión de actos de disposición, 
implican fácticamente una desapropiación material. Sin embargo, ello no es así, pues aun cuando desde el 
punto de vista fáctico puede parecer que la ejecución de ciertas medidas cautelares equivale a la propia 
sustracción de bienes, jurídicamente ello no ocurre, porque si a resultas del juicio, el dueño conserva su 
derecho de propiedad, éste no se afecta en esencia por las medidas cautelares. Así, con base en ese derecho 
de propiedad incólume, el dueño podrá exigir la devolución del bien con sus frutos y accesorios, o el valor del 
bien y una indemnización por daños y perjuicios en caso de pérdida o menoscabo por dolo o negligencia de la 
entidad que mantuvo la cosa bajo su cuidado o administración, o bien, el valor de adquisición del bien, con 
sus réditos, en caso de que éste se hubiere enajenado. Además, la Ley de Extinción de Dominio para el 
Distrito Federal no autoriza al juez para ordenar cualquier medida cautelar que solicite el Ministerio Público, 
mucho menos si, en términos del artículo 22 de la Constitución Federal, se trata de una medida que deriva en 
un acto confiscatorio, ya que en cada caso en particular, el juzgador debe atender a las circunstancias 
especiales y emitir su decisión de forma fundada y motivada. Por tanto, no puede sostenerse que los artículos 
11 a 14 y 16 a 18 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, que regulan el tema de las 
medidas cautelares, violan el artículo 22 constitucional, porque permitan la imposición de una medida cautelar 
confiscatoria.". 

Igualmente, por analogía e identidad jurídica sustancial, la tesis I.3o.C.896 C, emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, consultable en el Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 2321, de rubro y texto siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Las medidas cautelares tienen como finalidad garantizar la 
conservación de los bienes materia de la acción, evitar que puedan sufrir menoscabo, extravío o destrucción, 
y que sean ocultados o mezclados o que se realice un acto traslativo de dominio, para que llegado el 
momento procesal oportuno sean aplicados a los fines dispuestos en la ley. En el procedimiento de extinción 
de dominio se pueden dictar las medidas precautorias relativas al aseguramiento y embargo precautorio, así 
como la prohibición para enajenar o gravar, la suspensión del ejercicio de dominio, la suspensión del poder de 
disposición, su retención y su aseguramiento; el embargo de bienes, dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 
aprehensión física; o las demás contenidas en la legislación civil del Distrito Federal vigente o que el Juez 
considere necesarias, siempre y cuando funde y motive su procedencia.". 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Notifíquese la medida antes descrita al demandado y 
hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el numerario asegurado a que se ha hecho referencia, no podrá ser transmisible 
por herencia ni legado o por cualquier otro acto, durante la vigencia de la medida cautelar otorgada. 

En ese orden, del escrito inicial de demanda se advierte que la actora manifestó que respecto del 
numerario sobre el que se ejerce la acción de extinción de dominio, a la fecha no ha sido decomisado por 
autoridad judicial, ni se ha declarado el abandono del mismo, lo cual es un requisito para la procedencia de la 
acción, en términos del artículo 218, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

REQUERIMIENTO. En ese orden, y a efecto de que el numerario asegurado sea preservado debidamente 
hasta que se resuelva el presente asunto, con fundamento en el artículo 297, fracción II, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se requiere a la 
parte actora para que en el plazo de tres días contado a partir de su legal notificación informe si hizo del 
conocimiento del agente del Ministerio Público Federal integrador de la carpeta de investigación de la que 
deriva el ejercicio de la extinción de dominio, la ratificación del aseguramiento del bien sujeto a este 
proceso. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida, que de hacer caso omiso, se le impondrá una multa equivalente a treinta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
44, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

NOTIFICACIÓN AL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, POR MEDIO DE 
OFICIO. Asimismo, notifíquese esta determinación por medio de oficio que se gire al Director del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos previstos en los artículos 173, 223, 224, 225 y 226, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con el numeral 1, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

En el entendido de que la parte actora en su escrito de demanda manifestó que el numerario afecto al 
presente juicio, se encuentra físicamente a disposición del licenciado David González Miguel, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, 
(Anexo 3, fojas 67 a 68 Tomo I). 
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SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
a) Recibir los edictos; para lo cual requiérase para que en el término de tres días hábiles, contado a 

partir de que sura efectos la notificación del presente proveído, y acuda al juzgado para lo cual deberá 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro "ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA". 

b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado 
las gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director 
de la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Michoacán, lleven a cabo las notificaciones 
por medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del 
apartado que antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 

c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
SE RESERVA ENTREGA DE EDICTOS. Dígase a la parte actora que se reserva la entrega de los edictos, 

hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá´ en el juicio. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr, debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores se le 
impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como pruebas de la parte actora, las siguientes: 

• Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; 
• La instrumental de actuaciones; y, 
• La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. 
De las cuales se dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126, de la ley de 

la materia. 
Notifíquese; y vía electrónica a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.- Lics.-AAPL.-AFLR.-Firmas electrónicas". 

 
En la Ciudad de México, a cinco de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000236) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO OBJETO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En auto cinco de septiembre de dos mil veintidós, dictado en el juicio de extinción de dominio 16/2022, se 
admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General de la 
República, en contra de Luis Fernando Urías Valenzuela, en su calidad de demandado; asimismo, de 
conformidad con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente 
edicto a efecto de que: cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor 
del Estado, de los derechos de propiedad o posesión respecto del numerario consistente en las cantidades de 
$136,800.00 (ciento treinta y seis mil ochocientos pesos 00/100 moneda nacional) y el diverso monto en 
moneda extranjera por USD $3,293.00 (tres mil doscientos noventa y tres dólares 00/100 moneda de curso 
legal en los Estados Unidos de Norteamérica); respecto del cual se presume que su origen no es de legítima 
procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilegal de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula Primera 
del Equipo de Investigación y Litigación II-1, en Hermosillo, Estado de Sonora de la Fiscalía General de la 
República, dentro de la carpeta de investigación FED/SON/HSO/0000793/2022.  

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, sito en: acceso 11, nivel plaza, del Edificio Sede en 
San Lázaro, ubicado en Avenida Eduardo Molina, número 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, 
Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efecto la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.  

 
Ciudad de México, 8 de septiembre de 2022  

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000234) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
DEMANDADO: Luis Carlos Encinas del Castillo. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 10/2022-IV, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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En el juicio de extinción de dominio 10/2022-V, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, emplazar por medio de edictos a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario 
objeto de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
tanto en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y, por internet, en 
la página de la Fiscalía General de la República, para hacer de su conocimiento que cuenta con el plazo de 
treinta días hábiles siguientes contado a partir de que haya surtido efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría de este 
juzgado, ubicado en Eduardo Molina número 2, acceso 5, planta baja, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano 
Carranza, código postal 15960, en la Ciudad de México. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Xospan Basilio Jiménez Cuevas, Román 
Villegas Torres, Ismael Varela San Juan y Leticia Hernández Cornejo Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para 
la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República; y 
demandado Luis Carlos Encinas del Castillo; así como el bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción 
de dominio es: 

�� Numerario por la cantidad de $64,500.00 USD (sesenta y cuatro mil quinientos dólares 00/100 
moneda de los Estados Unidos de América). 

 
Ciudad de México, 12 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Yahel Hernández Castillo. 

Rúbrica. 
(E.- 000235) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/032/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad privada CENTUR PRIVATE SECURITY SERVICES, S.A. 
DE C.V., con número de Revalidación de autorización DGSP/168-09/1434 y domicilio ubicado en ALFONSO 
HERRERA NUM. 98, COL. SAN RAFAEL, C.P. 06470, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, la siguiente 
sanción: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por omitir informar el alta de 8 (ocho) y la baja de 9 (nueve) elementos administrativos, 
por omitir informar la baja de 1 (un) elemento operativo y por omitir inscribir en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública a 35 (treinta y cinco) elementos operativos, mismos que al momento de la 
visita de verificación estaba utilizando para prestar servicios de Seguridad Privada; sin embargo regularizó 
tales situaciones con motivo de dicha diligencia, es decir, inscribió a 28 (veintiocho) y dio de baja a 7 (siete). 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 526868) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El doce de septiembre de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/049/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, 
se impuso a la prestadora de servicios de seguridad privada CENTIMEX, S.A. DE C.V., con número de 
Revalidación de autorización DGSP/131-08/1118y domicilio ubicado en ALFA NUM. 5, FRACCIONAMIENTO 
PATRIOTISMO, COL. LA AHOGADA, C.P. 72130, PUEBLA, PUEBLA, las siguientes sanciones: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, prevista en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 
fracción I de su Reglamento; 2) MULTA de mil quinientas Unidades de Medida y Actualización (UMA), prevista 
en el artículo 42 fracción II de la Ley Federal de seguridad Privada, vigentes en el año de la comisión de la 
infracción (2021), consistente en $89.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), dando un total de 
$134,430.00 (ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos treinta pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo 
establecido en la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización y el artículo 42 
fracciones I y II de la Ley Federal de Seguridad Privada; y 3) CLAUSURA sobre la prestación de servicios 
relacionados con la Modalidad III. Seguridad Privada en el Traslado de Bienes o Valores, la cual se llevará a 
cabo en el ESTABLECIMIENTO DONDE EL PRESTADOR DE SERVICIOS TIENE LOCALIZADO SU 
DOMICILIO MATRIZ, sito en: ALFA NUM. 5, FRACCIONAMIENTO PATRIOTISMO, COL. LA AHOGADA, 
C.P. 72130, PUEBLA, PUEBLA. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 526949) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 267/22-EPI-01-1 
Actor: Compañia Vinícola La Pendencia, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 

TEQUILA 3 REALES DE JALISCO, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 267/22-EPI-01-1, promovido por COMPAÑIA 

VINÍCOLA LA PENDENCIA, S.A. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas 
“E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio con código de barras 20220202308, de fecha 22 de febrero de 2022, mediante el cual se 
resolvió negar el registro de la marca PENDENCIA Y DISEÑO, tramitado en el expediente número 2564916 y 
se ordenó emplazar a TEQUILA 3 REALES DE JALISCO, S.A. DE C.V. en su carácter de TERCERO 
INTERESADO al presente juicio por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 
días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las 
siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a 09 de agosto de 2022. 

Magistrado Instructor de la Primer Ponencia de la Sala Especializada en 
Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 
Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 526873) 
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Nacional Financiera S.N.C. 
TASA NAFIN 

 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de septiembre aplicable 
en octubre de 2022, ha sido determinada en 9.50% anual. 

 
Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2022. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Directora de Tesorería 

Eloina de la Rosa Arana 
Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Israel Alonso Barroso 

Rúbrica. 
(R.- 526810) 

Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas 
Sociedad de Gestión Colectiva de Interés Público 

Miembro de la Confederación Internacional de Sociedades de 
Autores y Compositores (CISAC) con sede en París, Francia 

Oficio SOMAAP/33/2022 
CONVOCATORIA 

 
La Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, S.G.C. de I.P., de conformidad con lo 

establecido por los artículos 202, 203, fracción VII; 204, fracciones IV y VI de la Ley Federal del  
Derecho de Autor, 123 y 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, 35 al 42  
de los Estatutos de la Sociedad Mexicana de Autores de las Artes Plásticas, convoca a los artistas plásticos 
del país a la Asamblea General Ordinaria semestral, que se celebrará en Primera Convocatoria el día  
15 de octubre de 2022, a las 11:00 horas vía remota en la plataforma Zoom en el siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/84078198619?pwd=S0Z3S3JobGE5NXpZa2tQWUdQSDgrZz09, siendo admitidos 
los socios que se encuentren inscritos legalmente y al corriente de sus cuotas anuales, ello conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de los Estatutos de la SOMAAP; lo anterior, con el objeto de tratar los puntos que 
se contienen en el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Registro de socios y lista de asistencia. 
2. Nombramiento de escrutadores. 
3. Verificación de quórum. 
4. Instalación de la Asamblea. 
5. Informe semestral enero-junio 2022, del estado general de guarda la SOMAAP. 
6. Informe, presentación y aprobación del estado financiero y balance general del ejercicio de enero a 

junio de 2022. 
7. Informe del Comité de Vigilancia. 
8. Modificación de los artículos 32 y 33 de los Estatutos de la SOMAAP. 
9. Ratificación de representaciones estatales. 
10. Asuntos generales. 
11. Conclusión y cierre de la Asamblea. 
Tomando en consideración la pandemia que ha aquejado al mundo y que los contagios de Covid 19 han 

aumentado considerablemente, aunado a los criterios de austeridad propuestos por el Gobierno Federal y con 
el objeto de agilizar y hacer eficientes las labores de la Sociedad, se hará vía remota en la plataforma Zoom 
con el registro de asistencia a partir de las 10:30 horas, recordando que para ingresar a la sesión virtual el 
socio deberá de estar al corriente con el pago de sus cuotas anuales. 

Toda vez que conforme con lo dispuesto por el artículo 205 de la Ley autoral y 37 de los Estatutos citados, 
no se podrán adoptar acuerdos respecto de asuntos que no estuvieren enumerados en el orden del día. 

 
Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022. 

Presidente del Consejo Directivo Nacional 
Dra. H.C. María Elizabeth Ambriz Olavarría 

Rúbrica. 

Presidente del Comité de Vigilancia 
Tlaloc Rafael García Lazos 

Rúbrica. 
(R.- 526976) 


